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Infórmese con antecedencia sobre el clima, hábitos alimentares y culturales del 
local de destino para tener una estadía segura y saludable.

Para informaciones sobre el clima en Brasil, visite el sitio del Instituto Nacional 
de Meteorología.

Verifique si el local para donde va a viajar tiene algún riesgo de enfermedades 
y/o necesidad de vacunas u otras medidas preventivas específicas. Más 
información aquí.

Antes de viajar consulte su médico para una evaluación, principalmente se fuera 
portador de alguna enfermedad preexistente.

Evite viajar cuando esté con cualquier enfermedad infecciosa aguda o si 
estuviera con fiebre.

Si necesita hacer uso de medicamentos bajo prescripción médica, obtenga la 
fórmula y adquiera los medicamentos en la cantidad suficiente para todo el viaje, 
pues no siempre es posible adquirirlos en otro país sin receta médica local, o 
ingresar en otro país con medicamentos en la maleta sin las respectivas recetas 
médicas.

Lleve los medicamentos que usted necesite en los empaques originales.

Si usted es extranjero, considere la posibilidad de contratar un seguro 
internacional de salud particular.
 

Documentos necesario para que los extranjeros entren en 
Brasil

Para entrar en el país usted necesita de pasaporte válido y de la tarjeta de 
entrada y salida debidamente diligenciado. Esta tarjeta debe ser presentada 
en la entrada al Brasil y mantenida hasta el momento de su salida, cuando 
se la pedirá la Policía Federal. Es suministrado por las compañías aéreas o 
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está disponible en los puestos de control.
Los extranjeros residentes en Brasil, sea de forma temporaria o 
permanente, además del pasaporte, deberán presentar la cédula de 
identidad de extranjero o el comprobante del pedido de regularización 
expedido por la Policía Federal.
Extranjeros oriundos de los países del Mercosur, se aceptan, además del 
pasaporte, documentos de identidad. En caso de ingreso en Brasil para fines 
de turismo, negocios, actividades deportivas y artísticas, no serán exigidos 
el registro en la Policía Federal ni la expedición de cédula de identidad de 
extranjero.
Extranjeros viajando al Brasil a turismo normalmente necesitan obtener visa 
antes de su ingreso al país. Esta exigencia se fundamenta en el principio de 
reciprocidad de tratamiento y se aplica a los nacionales de países que 
exigen visa de brasileños para ingresar en sus territorios. Países que no 
exigen visa de turismo de brasileños normalmente no necesitan de visa 
para ingresar en Brasil.
Verifique el  régimen de visados para la entrada de extranjeros en 
Brasil.

Lleve con usted sus documentos de identificación, con informaciones de 
contactos personales, tipo sanguíneo, si es portador de alguna enfermedad como 
alergias, diabetes u otras que exijan particular atención.

Observe las reglas exigidas por las compañías aéreas para el transporte de 
objetos y líquidos.

Si usted siente alteración en su estado de salud durante el viaje, comunique a los 
tripulantes.
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